
Guayaquil, 10 de Noviembre del 2004, A 

SEÑOR: 10 
NESTOR ALFREDO CALDEKON AVILA. ¿55 

Ciudad. S 
REF: 26Í73-U-AN 

112329 - M-04 

Por medio de la presente, gómunico a usted que la Junta General Universal de la 
Compañía INMOBILIARIA E INVERSIONES GUAYAQUIL S.A. 
INMOGUAYA EN LIQUIDACION celebráda el día diecisiete de mayo del año 
dos mil cuatro, resolvió designarlo Miquidador principal de la compañía, 
correspondiéndole od representación legal, judicial y extrajudicial de la 

—i
 

De mis consideraciones: 

Compañía exímiendole dgl requisito de la pública subasta para los contratos que 
conlleven a la tradición de bienes inmuebles. Debiendo cumplir coxy todos los 
demás deberes y obligaciones que le corresponden cómo liquidador. / 

La compañía se constituyó mediante escritura pública Atorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, con fecha 03 de/Octubre de 1.990, 

luego de ser aprobada se inscribió en el Registro MercantiVel 12 de Septiembre 
de 1991. La compañía sedisolvió anticipadamente y de manera voluntaria 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dr. PIBRO AYCART 
VINCENZINI de fecha 18 de Mayo del 2004. E inscrita el 21 
2.004, 

Septiembre del 

Deseándole éxi n-el desempeño de sus funciones, me suscribo muy    
ra 10 de Noviembre del 2004 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL 
conferido a mi favor de la. Compañía INMOBILIARIA E INVERSIONES 
GUAYAQUIL S.A. INMOGUAYA EN LIQUIDACION 

NESTOR ALFREDO CALDERON AVILA 
C.C.No. Odidz23skes 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO Se 

  
 



    

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el nombramiento 
de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la Compañía 
INMOBILIARIA E INVERSIONES GUAYAQUIL S.A. 

INMOGUAYA "EN LIQUIDACION”, a favor de 

NESTOR ALFREDO CALDERON AVILA, a foja 
134,899, Registro Mercantil número 21.154, 

Í eSvaquil, veintidós de 

DELEGADA 
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